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A D T M T M O U ü f J O U L . 

Lis leyes, órdenes y anuncios que nayan da insertarse en 

los BoiLTiflcs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos los di »*. e x c e p t o los do n i n f o s . 

PRECIOS DE S C S C M C I O S . — K n esta capital, l lévalo á -lomicilio, 2 ' 50 petólas m e n 
suales anticipadas; fuera da ella 3*50 al mes; 3 el trimestre; 15 el semestre, y 
2S'50 por un a ñ o — S e admitan suscriciones en Madrid, en la V iraini$ira:ion del 
B O L E T I H , plaza de Santiago, 2 — F u e r a de estmcapltal, l i radamente por miMlio de c a r 
ta a ia Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos. Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A ¿ > v a c a r a » O Í A Ü D X T O B J A X . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de p»rte no pobre, se insertarán oQcialmente: 

asimismo cualquier auuuclo concerniente al senrielo nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pasjaráu 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserc ión. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REGLAMENTO 

TAKA L A APLICACIÓN D E L A L E Y 

EX ritOÍ'IACIÓN FORZOSA ( 1 ) . 

DE 

Art. 95. Cuando 9c considerase con
veniente por el Ayuntamiento otorgar 
una concesión de esta clase, mediante un 
provecto mandado formar y costeado por 
fa Corporación municipal, ei otorgamien
to ile la concesión se hará por el Ayun
tamiento, y siempre en subasta pública. 

La licitación versará sobre el valor 
que se atribuya á los solares regulariza
dos después de ejecutadas las obras del 
proyecto, y descontados de dicho valor 
los gastos de todas clases que se calcu
len necesarios para obtener su completa 
terminación. 

Art. %. Para llevar á efecto la subas
ta que se prescribe en el articulo anterior, 
dispondrá el Ayuntamiento que por el 
autor del proyecto se forme au'te todo el 
cálculo del valor de los solares que ha 
de servir de base á la licitación. 

Este cálculo contendrá, en primer lu
gar, la cantidad que según el aprecio del 
autor del proyecto, y teniendo en cuenta 
las circunstancias y situaciones en que 
quedaren los diversos solares parciales, 
se crea que vale la superficie total apro
vechable para nuevas edificaciones des
pués de realizadas las obras de demoli
ción de los edificios expropiados y regu
larizaron de los terrenos. 

De la cantidad que se menciona en 
el párrafo anterior se rebajará: 

I." Los gastos de estudios del proyec
ta y los que se inviertan en copias para 
informaciones. 

~.Q Las sumas que se calculen sean 
precisas para pago de expropiaciones y 
los gastos inherentes á las mismas por 
todos conceptos. 

3-° El importe calculado para las 
obras de demolición de edificios, contan
do con que los materiales aprovechables 
procedentes de dicha demolición han de 
quedar de propiedad del concesionario. 

!*•• • El coste presupuesto de los movi
mientos de tierras y demás trabajos que 
fuesen necesarios para el arreglo de ra
santes de la vía pública y el establecí-
diento do todos los servicios públicos y 
urbanos, así como para la regularizacion 
ue los Rolares y su demarcación. 

Y 5.° Todos los demás gastos que 
puedau ocurrir para realizar cumplida
mente el proyecto. 

A la suma de los gastos calculados, 
*^guu los números anteriores, se agrega
ba un 15 por 100 para tener en cuenta 
'os correspondientes á dirección, admi
nistración, adelantos de capitales y beno-
«cío industrial. 

-^t- 07. La cantidad que resultase 

del cálculo á que se refiere el artículo an
terior para el valor de los solares enaje
nables será la que sirva do tipo á la su
basta, y su importe, mejorado en su caso 
según el resultado de la licitación, será 
abonado al Ayuntamiento por el particu
lar ó Compañía á quien se adjudique el 
remate. 

Además el concesionario habrá de 
abonar al Ayuntamiento la partida que 
en el cálculo expresado se contenga por 
gastos del proyecto y sus copias para las 
informaciones. 

Art. 98. A la subasta procederá la 
formación de un pliego de condiciones 
particulares y económicas, redactado por 
el Ayuntamiento, en el que se hará cons
tar: 

1.° El depósito que habrá de hacer 
todo el que desee tomar parte en la lici
tación. Este depósito será del 1 por 100 
de la cantidad calculada para el pago de 
expropiaciones y el coste de las obras, y 
se devolverá á todos los licitadores, ex
cepto el que hubiere sido declarado me
jor postor, al dia siguieute de la celebra
ción del remate. 

2.° El plazo dentro del cual habrá de 
elevarse á escritura pública ei contrato, 
bajo pérdida del depósito mencionado en 
cl artículo anterior. 

3.° La lianza que debe prostar el con
cesionario al otorgar la escritura para 
responder del cumplimiento de sus com
promisos. Esta fianza será del 10 por IDO 
del importe calcula lo para el pago do ex -
propiaciones y ejecución de las obras de 
todas clases. La parte de la misma lianza 
correspondiente á las expropiaciones, no 
se devolverá hasta que el concesionario 
haga constar que las tiene todas satisfe
chas, cumplidos los últimos trámites que 
se prefijan en la ley y en este reglamento. 

La parte que corresponda á las obras 
se devolverá cuando aquellas se encuen
tren terminadas y sean recibidas por el 
facultativo encargado de la inspección 
de los trabajos. 

4.° Las fechas en que debe el conce
sionario comenzar y terminar las obras 
y las nuevas edificaciones contenidas en 
-•I p r o y e c t o , así como «'1 progreso Cou que 
deban conducirse los trabajos en perío
dos dados, para que queden concluidos 
dentro del plazo marcado. 

5.° La ¿poca en que deba el conce
sionario entregar al Ayuntamiento la 
suma fijada para gastos de estudios, así 
como la cu que deba abonar la cantidad 
en que hubiere quedado adjudicada la 
concesión. 

6.° Los casos de caducidad de la mis
ma concesión, y lo que en cada una pro
ceda hacer según lo provenido acerca de 
este asunto por la legislación vigente so
bre obras públicas. 

Y 7.° Todas las demás condiciones 
quo eu cada caso especial proceda estipu
lar- á juicio del Ayuntamiento, entre las 
cuales no faltará nunca la do fijar el ]'hi
zo en quo han de principiar y terminarse 
las edificaciones con arreglo á lo que se 
proviene eu este reglamento, y sin pres
cindir nunca de la penalidad que para el 

caso de faltarse á esta condición en el 
mismo se establece. 

Art. 99. Adjudicada la concesión por 
el Ayuntamiento, el concesionario abona
rá las expropiaciones délasllucasque fue
ro necesario ocupar, sujetándose estricta
mente á cuanto acerca de este asunto se 
previene en la ley y en este reglamento. 

Ejecutará después las obras do demo
lición y regularizaciou de so'are3V esta
blecimiento de todos los servicios públi
cos urbanos cou arreglo al proyecto, y 
terminados todos estos trabajos, se le 
pondrá eu posesión de los terrenos y so
lares que queden de su propiedad, con 
las form ilida.les que previenen las leyes 
vigentes. 

En la época marcada en las condicio
nes de la concesión so proco lera por cl 
concesionario ó por los particulares á 
quienes haya cedido los solaros á levan
tar los nuevos edificios; en la inteligencia 
1 • '¡.ie todo solar en quo no se hubiesen 

edificado dentro del plazo improrogable 
lijado al efecto en las roforidas condicio
nes reverterá al Ayuntamiento, con pér
dida par parte del concesionario, y en su 
caso del propietario adquironte de las 
cantidades que por'él haya abonado. 

El Ayuntamiento enajenará este solar 
ó solares en pública subasta con condicio
nes iguales para que prout tmente la ca
lle se halle ultimada en sus modificacio
nes. 

Art. 10). El Ayuntamientopodrácon-
ceder próroga al concesionario para la 
torininañon de las obras, siempre que 
resultase debí lamente probado que en la 
tramitación de los expedientes de expro
piación hubiesen surgido incidentes aje
nos á la voluntad dol concesionario, y 
que entorpeciesen la marcha uormal de 
las diligencias correspondientes. 

Eu ningún caso podrán co:icedor3e 
nrórogas respecto de la construcción de 
los nuevo3 edificios que hubieren de le
vantarse sobre los solares regularizados, 
ui dispensa ó perdón do ninguna de las 
condiciones aneja* á esta parte de la 
obra y fijadas en este reglamento. 

Art. 101. Cualquier particular ó Com
pañía debidamente organizada podra 
acudir á un Avuntamiento proponien
do la ejecución do obras para mejora, sa
neamiento y ensancho interior de una 
población, y pidiéndola concesión de las 
mismas. 

El peticionario acudirá al Ayunta
miento eu solicitud de la concesión, de
biendo acompañar á la misma el proyec
to correspondiente. Este proyecto habrá 
de ajustarse á lo que se previene en los 
artículos 79 y 80 de este reglamento, y 
el peticionario, al presentarle, acompa
ñará carta de pago que acredite haoer 
depositado en la Caja del Avuntamiento 
una cantidad equivalente al 1 por 100 
del importe que por el presupuesto cor
responda á las expropiaciones y valor de 
las obras provectadas. 

Art. 10*2. líl provecto del peticiona
rio se someterá después á todos los trá
mites que los artículos del 8*2 al S4 pre
vienen para la declaración de utilidad 

pública, y para la aprobación del men
cionado proyecto. 

Después so procederá á la tasación do 
los gastos de estudios, la cual se hará 
por dos peritos nombrados, uno por el 
interesado y otro por el Ayuntamiento, 
ó por un tercero designado de antemano 
y de común acuerdo por los oxpresados 
peritos para el caso de discordia. 

Art. 103 El otorgamiento de la con
cesión 9e hará por el Ayuntamiento en 
subasta pública, parala cual regirán los 
trámitos provenidos en los artículos 
del 95 al 98, debiendo formularse por el 
peticionario el cálculo que según el 9(> 
debo servir de base á la licitación. 

Al peticionario se le resorva en este 
caso cl derecho de tanteo, esto es, el de 
quedarse con la concesión, si así le con
viniera, por la cantidad que hubiere ofre
cido el mejor postor. 

Si el interesado quisiere hacer uso de 
este derecho, deberá asistir por sí, ó por 
medio de apoderado en forma, al acto de 
la subasta, el cual se prorogará por me
dia hora para que el peticionario pueda 
hacer la declaración correspondiente, 
que en su caso se hará constar en el acta 
del rom ate. Si trascurrida la media hora 
no se hiciese declaración alguna, se en
tenderá que el peticionario renuucia á su 
derecho. 

Si el peticionario de la concesión no 
fuere declarado adjudicatario, el que lo 
f u e r e habrá d e abonará aquel dentro del 
plazo de 15 dias, á contar desdo el en 
que se le hubiere adjudicado la conce
sión, la cantidad en que hubiere sido ta
sado cl proyecto según lo dispuesto en el 
artículo 102. 

El Ayuntamiento devolverá al peti
cionario en el mismo caso el depósito que 
debió hacer al presentar el proyecto se
gún el art. 101 de este reglamento, veri
ficándose esta devolución al dia siguien
te del do la celebración de la subasta. 

En lo demás se procederá en este ca
so como provienen los artículos 99 y 100 
para el pago de expropiaciones, ejoe.u-

I cion do las obras, entrega al concesiona
rio de I09 solaras regularizados y demás 
extremos que se establecen en los artícu
los antes citados. 

Art. LÓ41 En las subastas de conce
siones el Ayuntamiento se atendrá á lo 
prevenido eu el Koal decreto de '27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos, é instrucciones dicta
das para su aplicación, en cuanto estas 
disposiciones no estuvieren modificadas 
por las del presente reglamento. 

Art. 105 El Ayuntamiento llevará 
cuenta separada exclusivamente do los 
gastos relativos á las obras á que se re
fieren los artículos anteriores, v podrá 
contratar empréstitos para su ejecución 
según se prevé en el art. 51 de la ley. 

Cuando el Ayuntamiento creyere* ne-
cosaria la contratación de un empréstito 
de esta clase, encargará á su Comisión 
de Hacienda que proceda á formar e! 
proyecto correspondiente. 

Dicha Comisión presentará con su 
proyecto los documentos que creadeL 
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caso para hacer ver la situación de los 
fondos municipales, y una Memoria ra
zonada en que se desenvuelvan los cálcu
los de la operación con respecto al pago 
de intereses^ serie de años de la amor
tización, aáiiÉcomo el proyecto de pliego 
de condiciones que ha de servir para la 
contratación del, empréstito en subasta'-
púhlica. ErAyuntamiento resolverá-des
pués lo que estime oportuno, sujetándo
se á lo q^é provenga la ley municipal, • 
elevando luego el expediente al Gobier
no para su aprobación 

líl Ministro correspondiente dictará 
su resolución, oyendo al Consejo de Es
tado. 

Art. 10C. Es aplicable lo dispuesto 
en el art. 73 de este reglamento á las 
parcelas que resultaren sobrantes des
pués de ejecutada la obra de reforma in
terior de una población, con arreglo al 
proyecto aprobado, y después de vendi
dos en su caso los solares á que se refiere 
el art. 92, así como lo? que hubieran re
vertido á la Corporación municipal por 
falta del concesionario ó de los propieta
rios alas condiciones de edificación, se
gún lo prescrito en el párrafo tercero del 
artículo 99. 

Las parcelas que quedasen de pro
piedad ael Ayuntamiento por no haber 
sido adquiridas por los propietarios cor
respondientes podran cnajenarsocon ar
reglo á lo prevenido en la lev de 17 de 
Junio de 1H>4. Si la obra se hubiere eje
cutado por concesión, el concesionario, 
como dueño de las parcelas, podrá ena
jenarlas libremente: pero siempre con las 
condiciones que se le fijen para que en 
ningún caso queden por largo tiempo 
sin la edificación que proceda con arre
glo al proyecto. La falta de cumplimien
to do estas condiciones, que serán im-
prorogabies, llevarán siempre consigo la 
reversión del solar ó parcela á poder del 
Ayuntamiento con pérdida de su valor 
por parte de su dueño. 

Art. 107. Las expropiaciones necesa
rias para llevar á cabo el proyecto de en
sanche do una población se verificarán 
con arreglo á lo prescrito en la ley de 22 
de Diciembre de 1876 y en el capitu
l e s . ' del reglamento de 19 de Febrero 
de 1877 para la aplicación de la misma 
ley. 

Art. 108. Son aplicables á los expe
dientes que se promuevan para llevar á 
cabo las obras á que se refiere este capí
tulo las disposiciones incluidas en los ar
tículos 39, y 76 sobre notificaciones á 
los interesados en la expropiación, y so
bre lo qu<; hubiere de practicarse para 
no entorpecer la tramitación cuando al
guno de dichos interesados hiciese uso 
del derecho que le concede la ley para 
recurrir en alzada contra las providen
cias administrativas. 

CAPÍTULO VI. 
De las ocupaciones temporales. 

Art. 109. La Administración, ó quien 
la represente, tiene el derecho de impo
ner sobre las propiedades particulares la 
servidumbre de ocupación temporal siem
pre que fuese necesaria para la ejecución 
de las obras previamente declaradas de 
utilidad pública, y para la de las que se 
hallan exceptuadas do esta formalidad 
por el art. 11 déla ley de expropiación 
en los casos y con los requisitos que se 
exigeu en el Ui. 3." de la mencionada 
ley y artículos correspondientes de este 
reglamento. 

Esta servidumbre es forzosa en lo 
que concierne á las fincas rústicas: pero 
sobre las urbanas no podrá en ningún 
caso imponerse sinpermiso expreso del 
respectivo propietario. 

Art. 110. Cuando la ocupación tem
poral fuese indispensable para practicar 
reconocimientos ú operaciones con el fin 
de recoger datos j ara la formación de 
un proyecto ó replanteo de una obra, 
que es el caso 1." del art. 55 de la ley, 
el Gobernador de la provincia facilitará 
al facultativo eucargado de los estudios 
ú operaciones expresadas una creden
cial para los Alcaldes de los pueblos en 

' cuya jurisdicción deba operar, con el fin 
de que se le presto toda clase de auxi
lios, y especialmente con el de obtener 

de los propietarios la facultad de entrar 
en sus posesiones. 

Art. 111. Los perjuicios que puedan 
irrogarse al propietario con la ocupación 
temporal, en el caso del articulo ante
rior, serán regulados por dos prácticos, 
nombrados el uno por el facultativo en
cargado de las operaciones y. él otro por 
el dueño de la finca. En caso de diver
gencia entre los prácticos se estará, en 
la apreciación de los perjuicio!, alo que 
decida el Alcalde de la jurisdicción, sal
vo recurso al Gobernador de la provin
cia. La cantidad en que se fije la indem
nización se pagará en el acto por el Jefe 
de las operacioues al propietario. 

(¡Se concluirá.) 

Gobierno civil. 

¡Secretaria.—Negociado. 1.°—Personal. 

Halláuo'ose vacante la ¡laza de pea
tón- Conductor de la correspondencia de 
Buitrago á Gascones, Laserna y Braojos, 
de esta provincia, dotada con el haber 
anual de 2?6 pesetas, se anuncia en este 
BOLKTIN' OFICIAL para que en el termino 
de 30 dias dirijan los aspirantes ádicha 
plaza sus solicitudes al Centro directivo 
por conducto deeste Gobierno, acreditan
do ser licenciados del Ejército sin nota 
desfavorable. 

Madrid 1.° de Julio de 1879.-=E1 Go
bernador, A. Conde de Hertdia-Spínola. 

í ¡|iní ( íoíi i roviucial . 

Con el fin de dar cumplimiento á la 
Real órdon del Ministerio de la Gober
nación de 19 de Mayo úitimu en la parte 
que se refiere á los débitos que proceden
tes de años anteriores tieuen los Ayunta
mientos du la provincia para con esta 
Diputación, he acordado que los señores 
Alcaldes se «irvau presentarse en esta 
Presidencia todos los dias no feriados, de 
once á una de la mañana, para acordar el 
medio más conveuieute y menos gravoso 

. de hacer efectivos los referidos débitos. 
Madrid 3 de Julio de 1879.=E1 Pre 

sidente, El Couie de la Romera. 

Gobierno militar de la pieza y 
provincia de Madrid. 

El dia 5 del corriente, á las siete de la 
mañana, principiará la revista de inspec
ción do los Srcs. Comandantes de las di
ferentes armas é institutos armados del 
ejército en situación de reemplazo en esta 
capital; y se avisa por medio de este 
anuncio para que en el indicado dia y 
hora se encuentren en el Gobierno mili
tar de esta plaza, en traje de diario, con 
el propio objeto. 

Madrid 3 de Julio de 1879.=De orden 
de S. E., el Coronel Comandante, Secre
tario, P. I., Fraucisco Gallego. 

Ajuiiiainieiilos. 

C o l m e n a r <!e O r e j a . 

Kxtracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en las sesiones 
celebradas en el mes de Mayo último. 

Sesión del dia 1.° 
Quedando enterado de que debe con

tribuir con 132 pesetas 79 céntimos para 
! sostenimiento de las oficinas de la Comi

sión permanente de Pósitos de esta 
' provincia, y de que por encabezamiento 
1 del tercer trimestre de la contribución 

iudustrial del año económico de 1877-78 
se adeudaban 2.434 pesetas. 

* Disponiendo que la eWccion de Con
cejales del distrito Arrabal se verificase 

ren el local que ocupa el Hospital, y la 
del distrito Villa en la casa consistorial; 
y que debiendo de hacerse la votación 
por los mismos colegios en que los seis 
Concejales salieutes fueron proclamados, 
elija y proclame aquél dos y éste cuatro 

Sesión del dia 8. *. 
Acordando» designar, en cumplí miento 

del art. 51 de la ley, al Sr. Alcalde P resi-
deute p;ira qoe abriese la sesión el dia 
10 en el colegio electoral de Villa, y al 
Sr. Alcalde primer Teniente para que lo 
hiciese en el de Arrabal. 

Acordando continuar los procedi
mientos de apremio.contra Joaquín Gó
zalo, deudor á fondos municipales como 
rematante del arbitrio do pesos y medi
das, para que si resultase insolvente se 
dirija la acción contra el fiador Juau 
Antonio Corcobado. 

Disponiendo, en vista del oficio del 
capataz de cultivos de esta comarca dé 
22 de Abril último, se diera conocimien
to al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, manifestándole que la 
falta de leñas en el monte procede de 
daños y extracciones causadas en dife
rentes épocas. 

».. . • 
Sesión del dia 15. 

Quedar enterado de que con vista del 
oficio del capataz de cultivos de "esta 
comarca de fecha 11 de Abril, se había 
dado cueuta al Excmo. Sr. Gobernador 
civil y comunicado al Juzgado para la 
formación de diligencias en averiguación 
de los autores del daño y extracción de 
leñas del Monte Pinar que aun no hu
biesen sido denunciados. 

Acordando contestar á D. José María 
de Ondarza significándole lo grato que 
es para la corporaciou acatar y cumpli-
meutar las órdeues de su superior, y que 
el hecho de no haberle pagado los 28.762 
reales uo demuestra desobediencia al
guna, sino falta de recurso para acudir á 
dicha atención, porque los ingresos no se 
realizan con la regularidad que se supone 
al proyectar y votar un presupuesto. 

Disponiendo á instancia del Sr. Regi
dor Síndico, que se propongan y ejecuten 
las obras que necesita, aunque de poca 
importancia, el pueute llamado Pilarejo, 
para evitar desgracias á las personas que 
per él trausitau. 

Acordando uombrar á los Sres. Beni
to y Palacios para que á tenor de lo 
dispuesto en el reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873, formalicen relación do los 
veninos que como pobres tengan dere
cho á recibir gratis asistencia médica y 
medicinas. 

Sesión del dia 18. 
Se leyó, aprobó y dispuso la remisión 

del extracto de I03 acuerdos del mes de 
Abril para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Acordando el pago de 49 pesetas 50 
céntimos á Lucio Serrano, mitad del cos
to ocasionado eu el arreglo por tercera 
vez de los puestos de la barca de Oreja y 
del verificado en el toruo de la misma, 
pues la otra mitad corresponde abonar 
al Ayuntamieuto de Xoblejas. 

Que se solicitase del Excmo. Sr. Go
bernador orden para recoger y traer al 
depósito en el pueblo la leña que resulta 
esparcida en el Monte Pinar á consecuen
cia de daños en la finca causados. 

Sesión del.dia 22. 
Nombrando á los Sres. Fernandez 

Palacios y Euciuas para que redacten y 
presenten á la aprobación del Ayunta
miento los pliegos de condiciones para 
arrendar en subasta pública los arbitrios 
do ataduría de la soga, del mercado, de 
aguas sobrantes de fuentes del servicio 
común y de extracción de piedra y tier
ra greda de terrenos del coman. 

Nombrar al Secretario de la corpora
ción para que pase á Madrid á verificar 
la entrega en caja el dia 26 del quinto 
por el reemplazo de este año, núm. 13, 
Pedro Solera, y que al propio tiempo se 
ingresen 4.000 pesetas en la caja de la 
Administración económica por cuenta 
del encabezamiento de consumos. 

Colmeuar de Oreja 26 de Junio de 
1879.=El Secretario, Saturnino Velasco* 

l l o r t a l e z a . 

En virtud de proposición presentada 
cubriendo las dos terceras partes de la 
cuota y recargos sobre los derechos del 
(jrosumo en esta villa para el próximo 
año de 1879 á 1880 do los ramos cuvos 
derechos se ha intentado el arriendo coa 
facultad exclusiva, sin qoe se hiciera nin
guna proposición en las, subastas ante
riormente celebradas; por acuerdo de 
este Ayuntamieuto y Junta de vecinos 
contribuyentes en triple número, en con
formidad" á lo dispuesto eu el art. 195 de 
la instrucción, se anuncia la celebración 
de la última subasta, que tendrá efecto 
el dia 29 del que cursa, y hora de las 
doce del dia, en esta sala-consistorial, en 
cavo acto sólo serán admitidas proposi
ciones . ó pujas que mejoren el tipo de 

' dicha proposición. 
Hortaleza 25 de Junio de 1879,=EL 

Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

Providencias judiciales. 

J U Z 6 A O 0 S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l l u e n n v l s t a , 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 17 de Junio de 1879', el Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Bucna-
vista; habiendo visto estos autos ordina
rios promovidos por el Procurador Don 
Francisco Muñoz Zapata, en nombro de 
D. Pedro P r a d o y P e ñ a , eontra í). José 
del Castillo y D. Lúeas Yañez ó sus cau- . 
sa-habientes, en rebeldía, sobrccancela-
oion de hipoteca: 

1.' Resultando que según escritura 
pública otorgada en esta capital en 27 
dé Setiembre de 1876 ante el Notario 
U. Mariano Demetrio de Ortiz, que opor
tunamente fué inscrita en el Registro 
de la propiedad, D. Pedro Prados y Peña 
es dueño en propiedad y posesión de la 
casa números 12 y 13 antiguos, 45 moder
no, de la calle de Pelayo, antes de San 
Antón, <Ux esta Corte, mediante compra 
que de ella hizo á Doña Rusa Tu riegan© 
Carretero: 

2.° Resultando de una certificación 
que con relación á las cargas ó gravá
menes existentes contra dicha finca ha 
librado el Registrador de la propiedad por 
virtud de mandamiento acordado en au
tos ejecutivos seguidos por 1). Manuel de 
L'garte contra l>. Pedro Prados, apare
ce que á la referida casa la afectan entre 
otras cargas dos hipotecas especiales ex
presas, constituidas por antiguos dueños" 
de ella, siendo la primera por Doña Ana 
Arango, viuda de D. Agustín García, á 
favor de D. José del Castillo, en garantía 
de un crédito de 12.000 rs. de capital, 
cuyo pago debía efectuarse en el término 
de un año, todo lo cual constaba de es
critura pública que se había otorgado en 
esta capital á 19 de Julio de 1764 ante el 
Escribano D. Francisco Guarda: 

3." Resultando que la segunda de d i 
chas hipotecas aparece constituida por 
D. Francisco Aquilino Aguado á favor 
de D. Lúeas Yañez y en garantía de un 
crédito de 11.000 rs. con intereses anuos 
de 3 por 100 al rebatir, debiéndose pagar 
dicha soma en plazos de 2.000 rs. cada 
uno, constando todo de escritura pública 
otorgada en esta Corte en 7 de Agosto 
de 1794: 

4.° Resultando que el Procurador Don 
Francisco Muñoz y Zapata, en nombre 
de D. Pedro Prados y Peña, con fecha 31 
de Enero del presente año ha deducido 
demanda civil ordinaria con la preten
sión de que D. José del Castillo ó sus 
causa habientes y D. Lúeas de Yañez ó 
los suyos, ó cualquier otra persona que 
pudiera tenor ínteres en la3 anteriores 
nipotecas, consientan la cancelación en 
el Registrode la propiedad de las hipote
cas que á su favor aparecen inscritas 
por las sumas de 12 000 y 11.000 rs. res
pectivamente, y en caso de oposición o 
de no comparecencia de I03 demandados, 
que se declaren prescritas por el lapso> 
del tiempo tales hipotecas, acordando sa 
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cancelación, para lo cual se libren opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad: 

5.° Resoltando que por ser descono
cida la existencia de los demandados en 
cnanto á sus domicilios, fueron citados y 
emplazados por medio de edictos publi
cados en los periódicos oficiales, v no ha
biéndose personado aquellos se han en
tendido los traslados y notificación con 
los estrados del Tribunal y se han prac
ticado las diligencias de cotejo solicita
das durante el trámite de prueba, man
dándose traer los autos á la vista para 
dictar sentencia después de estar con
clusos: 

X.' Considerando que extinguida una 
acción, debe estimarse también extingui
do su derecho correspondiente; que se
gún lo dispuesto en la ley 5 . a , tít. 8.°, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, y 
jurisprudencia constante, los acreedores 
hipotecarios carecen de toda acción para 
proceder contra las fincas hipotecadas 
cuando ha prescrito por haber trascur
rido 39 5 , m ) S 8 , 1 1 ejercitarlo, y tjuo por lo 
tanto es procedente lo pretendido por 
D. Pedro Prados Peña; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescrito por el lapso del tiempo las hi
potecas que á favor de D. José del Casti
llo y D Lúeas Yañez aparecen inscritas 
en el Registro de la propiedad j or la su
ma de 12.000 y 11.000 rs. respectiva
mente sobre la casa uúmerosl2y 13 anti
guos, 45 moderno, de la calle de Pclayo, 
antes de San Antón, constituí las por 
Doña Ana Arango, viuda de D. Agustín 
García, por escritura de 19 de Julio de 
1864, otorgada por D. Francisco Guar-
damino la respectiva al primero, y por 
otra de 7 de Agosto de 1874 la del se
gundo, y para su cancelación, líbrense 
al Registrador de la propiedad los oportu
nos mandamientos. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará y ejecutará en los térmiuos es
tablecidos en el tít. 25 de la ley de En-
juiciamicnto civil en los juicios en rebol-
día, lo pronuucio, mando y firmo.=Fran
cisco Rondan. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia 
pública hoy 16 de Junio de 1879, de que 
doy fe.=Licenciado Severiano de Ma-
zorra.» 

Y para que tenga efecto la publica
ción quo se ordena en los periódicos ofi
ciales, se expide el presente edicto. 

J )ado^ en Madrid á Vf7 de Junio de 
1879.= Francisco Rondau.=EI Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 191 

C o n g r e s o . . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Lamente, 
ex-guardafreno de la Compañía de ferro
carriles do Madrid á Badajoz y Belmez, 
cuya demás filiación se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el piso principal del 
ralacio de Justicia, á prestar indagatoria 
en a causa oue so le sigue por el delito 
de lesiones; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber com
parecido se le declarará rebelde y le pai
rará el perjuicio que haya lugar. 

. Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
Paradero del referido Joaquín Lamente, 
m ñongan en conocimiento de este Juz
gado á los efectos consiguientes. 

lft-n ( i o 6 0 M a t l r i d á 2 6 d e J u n ¡ 0 d o 

\ i K n r i < l u e R u ¡ z Crespo.=Por man
cado de su señoría, Antonio García, 

H o s p i c i o . 

i W P - 0 r ^ l , P ? ; c s e n t e y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
jerdistrito del Hospicio de esta capital, 
^ cita y llama á Deogracias López, ea-
B*üo que se dice ser con Magdalena Ar

tigas Aguilon, que ha vivido en la calle 
del Ave-María, núrn. 41, para que en tér
mino de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar cierta declaración acordada en causa i 
criminal. ' 

Madrid 27 de Junio de 1879.= 
i V.° B . °=El Escribano, Francisco do 

Lauzas. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez.de primera instancia del 
dstrito del Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á D. Arscnio Pinto Leyte, de na
ción portugués, comerciante en antigüe
dades, cuya demás filiación y actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de 15 dias que se le señalan comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac-
actuario, sitos cu el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal que 
por injuria y calumnia se sigue contra 
el mismo y otro á instancia de D. Juan 
Clavijo; con apercibimiento de que si uo 
comparece se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 
187i).=V.° B.°=Nemesio Longué.=El 
Escribauo, Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Si*. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado Je Audiencia do fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma capital, so cita á 
Eustaquio Sánchez, que ha expresado 
vivir BD la calle de la Colegiata, núm. 16, 
buhardilla, para que en el preciso término 
do nueve dias comparezca en este Juz
gado á fin de ser r-conocido por los 
Médicos forenses y declarar en causa 
criminal; apercibido de pararle cu otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 do Junio de 1879 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la ven
ta de los créditos siguientes: uno do 600 
escudos de principal, iutereses de 6 ñor 
100 anual, contados desde 27 de Octubre 
de 1867, y costas, importautes 39 escudos 
608 milésimas, sobre cuyo pago se siguió 
juicio ejecutorio eu el Juzgado de la 
Uuiversidad á instancia do D. Antonio 
Fernandez Larrea contra D. José de las 
Heras: otroá favor del mismo Sr. Larrea, 
de 4.623 rs., importe de un pagaré firma
do por el mismo D. José de las Heras, 
sobre cuyo reconocimiento de firma so 
promovieron diligencias en el Juzgado 
del Ceutro; y otro de 5.191 rs., resultante 
do una cuenta y convenio extrajudicial 
reconocido como legítimo á instancia del 
mismo Sr. Larrea en diligencias que 
también promovió eu el Juzgado de la 
Latina D. Juan Ángulo y D. Santiago 
Jaeu; cuyos créditos se sacan á la venta 
bajo el tipo del 20 por 100 del importe 
total de capital, intereses y costas el pri
mero, y los otros dos bajos el tipo del 5 
por 100 de su importe; estando señalado 
para la celebraciou'dcl remate el dia 28 
de Julio próximo, á las nuevo de la maña
na, en el local de dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, antes Salesas, 
hasta cuyo dia podrán enterarse del 
expediente en la Escribanía los que 
desen tomar parte en aquel. 

Madrid 24 de Junio de 1879.=E1 Es
cribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

I n c l u s a . 

El Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte hace 
notorio que por auto de 21 do Abril úl-

; timo fué declarado en concurso volunta-
¿ rio D. Juan Víctor González, veciuo de 

esta capital, con establecimiento tienda 
1 de ultramarinos en la plaza del Rastro, 

número 9; en su consecuencia, se llama á 
todos los acreedores para que en el tér
mino de 20 dias presenten eu el Juzga -
ga los títulos justificativos de sus cré
ditos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les pararán los perjuicios que 
haya logar. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 
1879 .=V/ B . ° = L . Rico.=ElEscribano, 
Antonio Cidad. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á l 6 de Junio de 1879, el Licenciado 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma; habiendo visto los presentes 
autos, seguidos entre partes, de la una el 
Procurador D. Juan Antonio Asensio, en 
nombre de Doña Juana Vargas Ma
chuca; de otra los estrados del Juzgado 
en el de D. Ricardo Goyenéche, por su 
no comparecencia, y de la otra ol señor 
Promotor fiscal, eu representación de la 
Hacienda pública, sobre pobreza: 

Resultaudo que Doña Juana Vargas 
Machuca acudió á este Juzgado en 3 de 
Enero del corriente año solicitando el 
beneficio do pobreza, por carecer de bie
nes y rentas, para entablar cierta recla
mación contra D. Ricardo Goyenéche, 
pidiendo que se la nombrase Procurador 
de oficio: 

Resultando que pasadas las diligen
cias al Colegio de Procuradores, fué 
nombrado D. Juan Antonio Asensio, quien 
eu uombre de la Doña Juana Vurgas 
Machuca presentó la demanda en forma 
legal: 

Resultando que conferido traslado de 
la preteusion do pobreza á D. Ricardo 
Goyencche por medio de los periódicos 
oficiales por ignorarse su domicilio, no 
lo evacuó, entendiéndose por lo tanto con 
los estrados del Tribunal por su no com
parecencia, y e v a c u a d o el tras'.ado por el 
Sr. Promotor fiscal, se recibieron los au
tos á prueba, en la que aparece por de
claraciones de cuatro testigos que Doña 1 

Juana Vargas Machuca no posee bienes , 
ni disfruta reutas, sueldo, ni masque una ¡ 
pensiou que en el dia se halla reducida 
á 66 pesetas 75 céntimos, y por oficio de 
la Administración oconémica, que uo sa
tisface contribución alguna, aparecien; 
do del oficio del A'lcalde de barrio que 
dicha no tiene criados que la asistan, 
viéndose reducida á vivir cu compañía de 
otra familia, pagando por mitad la habi
tación, que renta 200 rs. mensuales, y que 
los únicos medios cou que cuenta para su 
subsistencia están reducidos á la pensión 
indicada: 

Resultando que oido el Promotor fis • 
cal, es de dictamen que se declare á Doña 
Juana Vargas Machuca pobre en senti
do legal por uo llegar la pensión que dis
fruta al doble jornal de un b: acero en es
ta capital: 

Considerando que Duna Juaua Var- , 
gas Machuca ha justificado que carece , 
de toda cla?e de bienes, y por tauto se 
halla comprendida dentro del artículo 
182 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en seutido legal á Doña Juana Var
gas Machuca, con opción á los beneficios 
que señala el art. 181 do la ley de En
juiciamiento civil, para que los utilice en 
la reclamación que se propone entablar 
contra D. Ricardo de Goyenéche; y me
diante la rebeldía de éste, con arreglo al 
artículo 1.190 de la expresada ley, publi
ques© esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN de la provincia. 

Así por esta su senteucia lo pronun
cia, manda y firma su señoría, de que yo 
el Escribano doy fe.=L. Matías Rico.=« 
Felipe González Bernabé. 

Es copia para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. = V.° B . ° = 
L. Matías Rico. = El Escribano, Felipe 
González. 

D.Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á María Pérez Fernan
dez, qüo vivió con fecha 22 de Enero cu 
el barrio de las Injurias, núm. 5, con ol 
fin de que en el término de 15 dias que 
por primero y único plazo se la señalan 
comparezca en la audiencia de dicho 
señor, piso principal del Palacio de Jus
ticia, de once de la mañana á dos de la 
tarde; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará contumaz y 
rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, que en el caso de 
llegar á su noticia el paradero de la mis
ma lo pongan en conocimiento del Juz
gado, éttuíi .... 

Madrid 25 de Junio de 1879.=Fede-
rico Arrazola.=El Escribauo, Victoriano 
Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, refrendada por mí 
él Escribano, se cita y llama á Adela 
Bastante Cañizares, que en la noche del 
8 al 9 de MaTzo habitaba en la Ronda de 
Atocha, núm. 8, para que eu el término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa que 
se instruye por hurto de ropas á Angela 
Tena Albiol; bajo aporcibimieuto de que 
si no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Madrid 20 de Junio 1879.=V.* B . ° = 
El Escribano, Victoriano Moreno. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal 6 
interiuode primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Hermenegildo García 
Rivas, hijo de Francisco y do María, na
tural de Muñol, soltero, de 43 años, por-
diosoro, que vivió barrio de la9 Injurias, 
casa de los Pobres, para que en el preciso 
término do 15 dias, á contar desde la ad
judicación de esta requisitoria on la Ga
ceta, comparezca en la audiencia de di
cho señor, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia do las Salesas, de 
ouce á dos de la tarde, á practicar una 
diligencia acordada en causa pendiente 
contra el mismo por lesiones; bajo aperci
bimiento quo do no verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, que on el 
caso de llegar á su conocimiento el para
dero del mismo lo pongan en conocimien
to del Juzgado. 

Madrid 26 de Junio do 1879.=Fede-
rico Arrazola.=E1 actuario, Victoriauo 
Moreno. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal 
é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Jiménez Giro
nes, que eu uno de los últimos dias del 
mes de Enero sustrajo un pañuelo do 
merino uegro á María de Castro Lator-
re, para que en el preciso término de 15 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gaceta, com
parezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia de las Salesas, de once á dos 
de la tardo, á responder á los cargos 
que contra la misma resultan en la pre-
dicha causa; bajo apercibimiento que de 
uo verificarlo se la declarará contumaz 
y rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, que eu el caso 
de llegar á su couocimiento el domicilio 
de la misma lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado. 

Madrid 22 de Juuio de 1879.=Fede-
rico Arrazola.=El actuario, Vicente Mo-
reuo. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia de Sr. D. Federico Arrazola, Juez 
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municipal é interino de primera instancia 
del distrito de ta Inclusa, se cita y llama 
á María de Castro Latorre, que vivió" 
calle del Amparo, núm. 56, bajo, para 
que en el preciso término de. tercero dia 
comparezca en la audiencia de dicho se-
üor, sita en el piso priucipal del Palacio 
de Justicia de las Salesa9, de once á 
dos de la tarde, á practicar una diligen
cia en causa criminal que«e sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Juoiode 1879.=V.°B.°= 
VA Kscribano, Vicente Moreno. 

L a t i n a . 

ü. Eurique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Esteban Sa
biendas, soltero, jornalero, hijo de José 
y de Ramona, natural de Valladolid, de 
66 años de edad, que ha vivido en la 
callo de Miralrio Bajá, núm. 10, cuarto 
patio, el cual no tiene apodo, y es de 
estatura regular, color moreuo, pelo en
trecano, y viste pantalón azul, chaqueta 
y chaleco negro de paño y gorra de as
tracán también uegro, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde su 
inserción, se presente cu dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, con 
objeto de practicarse una diligencia en 
la causa que contra enunciado sujeto 
se instruye por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, «n nombre de S. M. 
el Rey Ü. Alfonso XII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la 
ronda judicial, procedan á la busca, cap
tura y dotoucion de dicho procesado, 
conduciéndole á mi disposición á la cár
cel de Villa. 

Dada eu Madrid á 13 do Junio de 
1879.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

D. Eurique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta Cor
te y Juez do primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria cita, lla
ma y emplaza á Julián Bermejo López, 
natural de Santibañez (provincia «le Se-
govia), vecino de Tetuau, que según ma
nifestación suya vivía en la calle de la 
Rosa, núm. 14, cuarto bajo, de G5 años 
de edad, de estado soltero, jornalero, hi
jo de Manuela y de Mauuel, el cual no 
licué apodo, y es de estatura alta, color 
moreno, barba cerrada entrecana, pelo 
canoso, y viste pantalón de tela azul, 
chaquetón de paño pardo, viejo, chaleco 
de la misma clase y gorra de astracán, 
para que eu el término de 10 dias, á cou-
tar desde su fijación, se presente en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ox-conveuto de las 
Salesas, con objeto do prestar uua decla
ración en la causa que contra él se sigue 
por hurto de un pantalón; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Ai apropio tiempo, en nombre,de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G), ruego 
y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la 
ronda judicial, procedan á la busca, cap
tura y detención de dicho procesado, con
duciéndole á mi disposición á la cárcel de 
Villa. 

Dada en Madrid á 15 de Junio de 
1879.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro .Sainz de Aja. 

l ' a l n c i o . 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el presouto hago sabor que en 
méritos de los autos promovidos en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda 
j)Or el Sr. Promotor fiscal del mismo, en 
representación de la Hacienda,, sobre in
terdicto de adquirir 1.190 pesetas proce
dentes de los iutereses devengados por 
la cantidad de 12.500 pesetas consigna
da en la Caja general de Depósitos por 
D. Francisco Bello, en autos ejecutivos 
sobre pago de cantidad procedente de un 
arrendamiento hecho á favor del mismo 
por el Real Patrimonio de la posesión de 
Pajares y de las islas del Henero y de 
Godon, de la propiedad del Real Monas
terio del Escorial, se mandó por auto de 
21 de Setiembre del año último dar co
mo se dio á dicho Promotor fiscal en re
presentación de la Hacienda y sin per
juicio de tercero la posesión de las 1.190 
pesetas referidas, y por providencia del 
dia de hoy he acordado hacer saber por 
medio de edictos dicha posesión, para 
que en el término de 60 dias, contados 
desde la inserción del presante eu la Ga
cela de Madrid, se presenten eu este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, los que se 
crean con mejor derecho á dicha pose
sión, pues trascurrido dicho término sin 
verificarlo no se admitirá reclamación 
alguua contra ella, con arreglo á lo man
dado en el art. 701 de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Dado on Madrid á 24 de Jumo de 
1879.=Francisco Galicia.==Ramou Cle-
meute y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corto y 
Juez dej)rimera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la présente so cita, llama y empla
za á Francisco Ibañez del Barrio, hijo de 
Ramón y Martina, de 13 años de edad, 
titulado Tacita, que habitaba en compa
ñía de su tia María Suarez eu la calle del 
Espíritu Santo, núm. 6, buhardilla, y cu
yo actual paradero se ignora, á ñu de que 
en el término do ocho días, contados des
de la iusorcion de esta requisitoria en la 
Gaceta oficial, comparezca eu el Juzgado 
de mi cargo á prestar declaración eu 
causa contra el mismo por hurto de uu 
pañuelo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado eu rebeldía, 
parándole el perjuicio quo haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero, y de mi parte ruego á todas ias 
Autoridades, así civiles corno militares, 
practiquen eficaces diligencias en bus
ca* del procesado Francisco Ibañez, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 

fíelo y ojos castaños, con una cicatriz en 
a ceja izquierda, y viste chaqueta y pan

talón de dril, zapatos viejos y gorra; y 
una vez lograda su captura, se le con 
duzca á la cárcel de Villa de esta expre
sada Corto v á mi disposición. 

Madrid 21 de Junio de 1879.=^Luis 
Rubio.=Por mandad.» de su señoría, Juan 
Vivó. 

I l a r c e l o n a . — Nun l l e t t r u a . 
D. Joaquinde Errasquin, Juezde primera 

instancia del distrito de San Beltran 
de la ciudad de Barcelona. 

Por la presente requisitoria y en mé- I 
ritos de la causa criminal que sobre ho- i 
micidio del soidado Braulio de Castro se 
sigue en dicho Juzgado, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Sauchezy Martínez, 
uatural «le Madrid, de 23 años de edad, 
de estatura regular, color sano, pelo ru
bio, barba poco pob.ada, para que dentro 
el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de ia presente eu la Gaceta 
de Madrid, se presente en las cárceles 
.nacionales de esta ciudad á fin de prac
ticarse una diligencia en méritos de la 
referida causa, paráudole caso de no ve
rificarlo el perjuicio que en derecho" haya 
lugar. 

Y al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades que constituyen la poli
cía judicial, la busca, captura y conduc
ción á las dichas cárceles del repetido su
jeto. 

Barcelona 11 de Junio de 1879.= 
Joaquín de Errasquin.=:Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Rosel. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernando de H-irelia y Mmiragon, 
Juez de primera iustancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presenté edicto se anuncia la 
muerte sin testar de Anselmo Gamcz 
Aparicio, viudo y vecino,de San Loren
zo, llamando'á los que se crean Con de
recho á heredarle para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en esto 
Juzgado á usar de su derecho; pues asilo 
be acordado en los autos de abintestato 
que peuden por fallecimiento de aquel. 

Dado en Colmenar Viejo 20 de Junio 
de 1879.=Fernando de Híredia.—Por 
su mandado, Valeatiu Ugaldo. 

G e t : i f e . 

D. Florencio Ferraudez de Sola, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Por el preseoto se cita y llama á Ni
colás Cascajosa y Aguado, natural de 
Torres, partido judicial de Alcalá de He
nares, vecino de Madrid, que ha vivólo 
eu la carretera de Valencia, núm. 4 , el 
cual es cojo de la pierna izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en término do 10 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OPICI.VL dg la 
provincia, so presente en la audiencia de 
este Juzgado con objeto de practicar 
una diligencia judicial en causa que se 
le sigue por tentativa do robo; apercibido 
que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 6 de Junio de 
1879. = Florencio Ferraudez. = Por su 
mandado, Camilo García. 

N l g ü e n z a . 

D. Joaquiu Villar, Juez municipal de 
esta ciudad de Sigüenza, ejerciendo 
fuuciones del do primera instancia del 
partido por enfermedad del propietario. 

Por el presente edicto y término de 
nueve dias se cita á D. Narciso Basave 
y Cos, que residió on la ciudad de Gua-
dalajara, ignorándose su naturaleza y 
actual paradero, el cual ejerció ol cargo 
de Comisiouado-plauton nombrado por el 
Gobernador civil de esta provincia en 25 
de Enero último contra el Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de Castojon 
de Henares por no haber remitido las 
rectificaciones ocurridas eu el censo elec
toral, para que dentro de dicho término 
comparezca en la sala-audieucia de este 
Juzgado á prestar declaración acordada 
eu la causa que se iustruye coutra los 
enuuciados Alcalde y Secretario de Cas-
téjon por desobediencia y desacato á la 
Autoridad, interesándose en ello la ad
ministración de justicia; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
logar. 

Y para su inserción en la Gaceta del 
Gobierno se expide el presente. 

Dado en Sigüenza á 2G de Junio de 
1879.=*Joaquiu Villar.=Por mandado de 
su señoría, Ignacio Pascual y Vela. 

será declarado rebaldo y le parará *i 
perjuici > que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 2fi A 
Junio de 1879.=Cárlos de la Quintana ^ 
El Secretario, Agustin G ireía. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Aléala d e l l e n a r e » . 

D. Carlos de la Quintana, Juez munici
pal y encargado del Registro civil de 
esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Por el presente primer edicto so cita, 
llama y emplaza á Juan Sauz, cuyo se
gundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, vecino que ha sido eu esta 
ciudad en la calle del Cárm-m Descalzo, 
taberua de Mariauo, y cuyo paradero 
actual se ignora igualmente, para quo 
dentro del término de ocho dias, á con
tar desde la inserción del preseute eu la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de 
su provincia, se preseute en este Juzga
do á responder á los cargos que le re
sultan eu el juicio de faltas que se le si
gue ñor lesiones leves inferidas á Paula 
del Olmo Martínez, con la que vivía 
matrimoaialmeute; apercibido que de 
no presentarse dentro de dicho término 

Seguudo regimiento de Artillería do . 
montaña. 

Vacante la plaza de Armero, dotada 
con el sueldo anual de 1.020 pesetas y 
con las ventajas establecidas en el regla-
m o n t o de 29 de Junio de 1876, he dis
puesto se circulo entre el personal obrero 
que reúna condiciones para ocuparla, y 
que se publique en los Boletines oficiales 
para conocimiento de todos aquellos qne 
tuviesen certificado de aptitud para dicho 
cargo. 

Los aspirantes dirigiráulas iustancias 
al Coronel del citado regimiento, residen
te en e3ta Corte, acompañándolas do los 
citados certificados y del do buena con
ducta, para antes del 30 de Julio próximo 
venidero en que la Junta Ecouómica del 
regimiento hará la elección. 

Madrid 26 de Junio de 1879. = E l Ge
neral Comaudantegeneral, Subinspector, 
Mageuis. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Necesitándose adquirir por la misma 
con destino á las Academias de Oficiales 
de este distrito varios muebles y efectos, 
so convoca á la admisiou de proposicio
nes sueltas para el remate que se ha de 
celebrar en esta plaza el dia 11 de Julio 
próximo, á las once de la mañana, en la 
calle de Torija, núm. 14, cuarto bajo do 
la derecha, sujetándose la mismas al mo-
dolo adjunto. 

Madrid 28 de Juuio de 1879.=Manuel 
Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. T., vecino do y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
para adquirir varios muebles y efectos 
cou destino á las Academias de Oficiales 
de esto distrito, se compromete á entre
gar r.odos ellos, ó los que á continuación 
so expresan, en la forma que so deter
mine. 

(Fecha y firma.) 

Anuncios. 

EL MADRILEÑO. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Habiendo acudido á esta Sociedad en 
reclamaciou de que so le expidan lámi
nas por duplicado de las acciones que 
posee en la misma D. Román de Garrota, 
la Juuta general por su acuerdo de 24 de 
Mayo último ha dispuesto que aquellas per
sonas en cuyo poder se hallen cuatro lá
minas que represeutau las accionas nú
meros 70 y 100 que salen á nombre del re
ferido señor, las presenten en laPresiden-
cia de esta Sociedad, Mayor, 122, segun
do; eu la inteligencia que trascurrido el 
plazo de 30 dias y tres auuncios en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
respectivamente sin que nadie reclame 
mejor derecho, exhibiéndolas láminas, se 
declararán auuladas y fuera de circula
ción, procediendo á expedir duplica las á 
favor del Sr. Garreta. 

Madrid 23 de Junio de 1879.=El Pre
sidente iuterino, Francisco Regal y Mi
guel. 168 
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